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CONTRATO  No. 7431770. 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: EIDER VELAZQUEZ PEREZ 
IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: C.C 1140867399 de Barranquilla 

OBJETO DEL CONTRATO: Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante 
la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de DISEÑO DE 
MOBILIARIO, participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la información y la comunicación que brinda 
la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente. 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1. Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del 
proyecto y recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de 
apoyo) para el desarrollo de las competencias del programa de formación según lineamientos del 
procedimiento y guía de desarrollo curricular. 2. Realizar el alistamiento de las actividades de 
aprendizaje a orientar teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad de 
equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en las guías de aprendizaje para el 
logro de los resultados de aprendizaje del programa. 3. Realizar las actividades de inducción a los 
aprendices utilizando el ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 
establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del proceso formativo. 4. Asociar 
aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía plus dispuesto por la entidad 5.Orientar el 
desarrollo de las actividades de Aprendizaje promoviendo el aprendizaje significativo, la solución 
creativa de problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, el uso de las Tic, 
el trabajo colaborativo, planteando acciones de refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y 
fundamenten al aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido en el 
procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  6. Utilizar herramientas 
tecnológicas que El SENA brinda para la gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, 
para organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro del portafolio de 
evidencias. 7. Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, deserciones, 
condicionamientos de matrícula, cancelación de matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento del Aprendiz vigente. 8. Emitir juicios de evaluación con base 
en la valoración de las evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de evaluación del 
aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el proceso formativo, el procedimiento de 
ejecución de la formación y el reglamento del Aprendiz SENA. 9. Realizar evaluación al desarrollo 
del programa ante el Equipo Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, índice 
de deserción, y observaciones para la mejora de los contenidos curriculares del Programa de 
Formación, dejando este registro mediante Acta. 10. Atender con oportunidad y eficiencia las 
sugerencias indicadas por el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. 11. Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Centro de Formación en caso de ser requerido o estar interesado en participar 12. 
Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, todas las actividades de acuerdo 
con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 
coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los juicios evaluativos, Creación de 
rutas y asociación de aprendices, Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 
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previos, Cierre de fichas. 13. Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en la 
formulación del proyecto aprobado. 14. Participar en las actividades de divulgación de ciencia y 
tecnología organizados por los Centros de Formación. 15. Presentar informes mensuales en los 
cuales se evidencie los avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u objetivos 
propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y un informe final al terminar la ejecución 
del contrato. 16. Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, equipos y/o 
herramientas que disponga para realizar la formación. Y una vez finalizado el contrato reintegrar 
y/o devolver los elementos y bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 
su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 17. Inscribirse y Certificarse en 
los procesos de certificación de competencias laborales que apliquen a la función instructor. 18. 
Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, (Estructuración del proyecto, 
planeación pedagógica, Guías de Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 19. Apoyar 
en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o selección de aprendices. 20. Contar con 
certificación vigente de norma de competencia orientar procesos formativos presenciales con base 
en los planes de formación concertados o la actualización orientar formación presencial de acuerdo 
con procedimiento técnico y normativo. 21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la 
herramienta tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la coordinación académica 
de su correspondencia, con el fin de mantener actualizada la información acorde a las políticas de 
calidad de la entidad.  22. Participar en la planeación de los procesos formativos en modalidad 
virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto 
contractual. 23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y 
desarrollo curricular de programas de formación profesional integral en modalidad virtual y a 
distancia, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos. 24. 
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 25. Apoyar procesos de 
registro calificado para los programas de educación superior del área temática objeto del presente 
contrato, cuando el centro lo requiera. 26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la 
etapa productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y requerimientos del centro 
de formación. 27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de formación virtual 
y a distancia en el centro de formación. 28. Entregar al equipo de Sofía, la información requerida 
para la asignación de rol y disponibilidad en el aplicativo.  29. Hacer evaluación correspondiente a 
los recursos asignados.  30. Participar en los comités ordinarios y extraordinarios citados de manera 
formal por la coordinación académica del programa asignado.  31. Las demás necesarias para el 
cabal cumplimiento del objeto contractual. Obligaciones generales que deben cumplir los 
contratistas. a. Procurar el cuidado integral de su salud. b. Contar con los elementos de protección 
personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo.? c. Informar 
a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales.? d. 
Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los?contratantes, los 
Comités Paritarios en Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de 
Riesgos Laborales. e. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.? f. Informar oportunamente a los contratantes toda 
novedad derivada del contrato.? g. Exámenes médicos ocupacionales. En virtud de lo establecido 
en el parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, la entidad o institución contratante deberá 
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establecer las medidas para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de los respectivos 
contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el contratista. h. Vigilar y 
salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de 
particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del 
objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán dar 
cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor del contrato respectivo y a los órganos de control 
fiscal y disciplinario, de ser procedente.. 
 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Barranquilla 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 10 Meses y 19 día(s). 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO:                         10 DE FEBRERO DE 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:           30 DE DICIEMBRE DE 2025 

VIGENCIA DEL CONTRATO: 2025 

VALOR DEL CONTRATO: $ 41616380 

SUPERVISOR: JORGE LUIS PEDROZA CABALLERO 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: C.C 7594044 de Barranquilla 

SUSPENSIONES  Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI____ NO_X__ 

     ACTAS No. TIEMPO  CAUSALES 

   

   

 

BALANCE FINANCIERO: 

Valor Total del Contrato $ 41616380 

Valor Ejecutado $ 42550080 

Saldo Pendiente a Cancelar al Contratista $ 

Saldo a Liberar $ 0 
 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS: 
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1. FORMULAR PROYECTO FORMATIVO, PLANEACIóN PEDAGóGICA DEL PROYECTO Y RECURSOS 

DIDáCTICOS (GUíAS DE APRENDIZAJE, INSTRUMENTOS DE EVALUACIóN Y MATERIAL DE APOYO) 

PARA EL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS DEL PROGRAMA DE FORMACIóN SEGúN 

LINEAMIENTOS DEL PROCEDIMIENTO Y GUíA DE DESARROLLO CURRICULAR. 

2. REALIZAR EL ALISTAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE A ORIENTAR TENIENDO 

EN CUENTA: AMBIENTES, NúMERO DE APRENDICES, DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS, MODALIDAD 

DE FORMACIóN, Y DURACIONES ESTABLECIDAS EN LAS GUíAS DE APRENDIZAJE PARA EL LOGRO 

DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL PROGRAMA. 

3. REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE INDUCCIóN A LOS APRENDICES UTILIZANDO EL AMBIENTE 

VIRTUAL DISPUESTO (LMS) Y PLATAFORMAS DIGITALES ACORDE A LO ESTABLECIDO EN LA 

CIRCULAR DE INDUCCIóN VIGENTE Y GUíA DESARROLLO DEL PROCESO FORMATIVO. 

4. ASOCIAR APRENDICES A LA RUTA DE APRENDIZAJE EN EL APLICATIVO SOFíA PLUS DISPUESTO 

POR LA ENTIDAD 

5.ORIENTAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE PROMOVIENDO EL 

APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO, LA SOLUCIóN CREATIVA DE PROBLEMAS, EL DESARROLLO DE 

ESTRATEGIAS PARA EL APRENDIZAJE AUTóNOMO, EL USO DE LAS TIC, EL TRABAJO 

COLABORATIVO, PLANTEANDO ACCIONES DE REFUERZO, MEJORAMIENTO Y APOYO QUE 

MOTIVEN Y FUNDAMENTEN AL APRENDIZ PARA EL DESARROLLO DE SUS COMPETENCIAS SEGúN 

LO ESTABLECIDO EN EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIóN DE LA FORMACIóN PROFESIONAL 

INTEGRAL 

6. UTILIZAR HERRAMIENTAS TECNOLóGICAS QUE EL SENA BRINDA PARA LA GESTIóN DEL 

APRENDIZAJE Y APOYO A LOS PROCESOS FORMATIVOS, PARA ORGANIZAR Y DESARROLLAR 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE Y LLEVAR EL REGISTRO DEL PORTAFOLIO DE EVIDENCIAS. 

7. REGISTRAR OPORTUNAMENTE EN AQUELLOS CASOS DE INASISTENCIAS, DESERCIONES, 

CONDICIONAMIENTOS DE MATRíCULA, CANCELACIóN DE MATRíCULA EN EL APLICATIVO SOFIA 

PLUS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DEL APRENDIZ VIGENTE. 
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8. EMITIR JUICIOS DE EVALUACIóN CON BASE EN LA VALORACIóN DE LAS EVIDENCIAS DE 

APRENDIZAJE, LAS CARACTERíSTICAS Y LAS PREMISAS DE EVALUACIóN DEL APRENDIZAJE 

DESCRITAS EN LA GUíA PARA DESARROLLAR EL PROCESO FORMATIVO, EL PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCIóN DE LA FORMACIóN Y EL REGLAMENTO DEL APRENDIZ SENA. 

9. REALIZAR EVALUACIóN AL DESARROLLO DEL PROGRAMA ANTE EL EQUIPO PEDAGóGICO DEL 

CENTRO ESTABLECIENDO PERTINENCIA DEL PROGRAMA, íNDICE DE DESERCIóN, Y 

OBSERVACIONES PARA LA MEJORA DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES DEL PROGRAMA DE 

FORMACIóN, DEJANDO ESTE REGISTRO MEDIANTE ACTA. 

10. ATENDER CON OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA LAS SUGERENCIAS INDICADAS POR EL 

SUPERVISOR DEL CONTRATO PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 

CONTRACTUALES. 

11. APOYAR LOS PROCESOS RELACIONADOS CON INVESTIGACIóN, CIENCIA, TECNOLOGíA E 

INNOVACIóN DEL CENTRO DE FORMACIóN EN CASO DE SER REQUERIDO O ESTAR INTERESADO 

EN PARTICIPAR 

12. REPORTAR EN EL SISTEMA SOFIA PLUS EN UN PLAZO MáXIMO DE 3 DíAS, TODAS LAS 

ACTIVIDADES DE ACUERDO CON LOS PROCESOS QUE SON DE SU RESPONSABILIDAD, 

GARANTIZANDO LA CALIDAD DE LA INFORMACIóN Y SU COHERENCIA CON EL PROCESO 

FORMATIVO, TALES COMO: REGISTRO DE LOS JUICIOS EVALUATIVOS, CREACIóN DE RUTAS Y 

ASOCIACIóN DE APRENDICES, REGISTRO DE JUICIOS EVALUATIVOS DEL RECONOCIMIENTO DE 

APRENDIZAJES PREVIOS, CIERRE DE FICHAS. 

13. CUMPLIR CON LA ENTREGA DE PRODUCTOS A LOS QUE SE COMPROMETIó EN LA 

FORMULACIóN DEL PROYECTO APROBADO. 

14. PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES DE DIVULGACIóN DE CIENCIA Y TECNOLOGíA 

ORGANIZADOS POR LOS CENTROS DE FORMACIóN. 

15. PRESENTAR INFORMES MENSUALES EN LOS CUALES SE EVIDENCIE LOS AVANCES RESPECTO 

AL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES, METAS U OBJETIVOS PROPUESTOS PARA EL áREA Y/O 
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PROCESO EN EL QUE INTERVIENE; Y UN INFORME FINAL AL TERMINAR LA EJECUCIóN DEL 

CONTRATO. 

16. UTILIZAR Y CUIDAR LOS AMBIENTES, MAQUINARIA, MATERIALES, VEHíCULOS, EQUIPOS Y/O 

HERRAMIENTAS QUE DISPONGA PARA REALIZAR LA FORMACIóN. Y UNA VEZ FINALIZADO EL 

CONTRATO REINTEGRAR Y/O DEVOLVER LOS ELEMENTOS Y BIENES QUE, A MANERA DE 

INVENTARIO, EL CENTRO DE FORMACIóN PONGA A SU DISPOSICIóN, USO Y CUSTODIA PARA LA 

CABAL EJECUCIóN DEL CONTRATO. 

17. INSCRIBIRSE Y CERTIFICARSE EN LOS PROCESOS DE CERTIFICACIóN DE COMPETENCIAS 

LABORALES QUE APLIQUEN A LA FUNCIóN INSTRUCTOR. 

18. PARTICIPEN INTERDISCIPLINARIAMENTE EN EL DESARROLLO CURRICULAR, 

(ESTRUCTURACIóN DEL PROYECTO, PLANEACIóN PEDAGóGICA, GUíAS DE APRENDIZAJE), ASí 

COMO EN LA EVALUACIóN DEL APRENDIZAJE. 

19. APOYAR EN LOS PROCESOS DE PRUEBAS, TALLERES APTITUDINALES Y/O SELECCIóN DE 

APRENDICES. 

20. CONTAR CON CERTIFICACIóN VIGENTE DE NORMA DE COMPETENCIA ORIENTAR PROCESOS 

FORMATIVOS PRESENCIALES CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIóN CONCERTADOS O LA 

ACTUALIZACIóN ORIENTAR FORMACIóN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 

TéCNICO Y NORMATIVO. 

21. VERIFICAR Y REGISTRAR ASISTENCIA A LOS APRENDICES EN LA HERRAMIENTA TECNOLóGICA 

DE APRENDIZAJE E INFORMAR LAS INCONSISTENCIAS A LA COORDINACIóN ACADéMICA DE SU 

CORRESPONDENCIA, CON EL FIN DE MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACIóN ACORDE A LAS 

POLíTICAS DE CALIDAD DE LA ENTIDAD. 

22. PARTICIPAR EN LA PLANEACIóN DE LOS PROCESOS FORMATIVOS EN MODALIDAD VIRTUAL Y 

A DISTANCIA, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES, PARA EL áREA 

TEMáTICA DEL OBJETO CONTRACTUAL. 
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23. PARTICIPAR CUANDO EL CENTRO DE FORMACIóN LO REQUIERA, EN JORNADAS DE DISEñO Y 

DESARROLLO CURRICULAR DE PROGRAMAS DE FORMACIóN PROFESIONAL INTEGRAL EN 

MODALIDAD VIRTUAL Y A DISTANCIA, CONFORME A LAS NECESIDADES NACIONALES Y A LOS 

LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES REQUERIDOS. 

24. EVALUAR LOS APRENDIZAJES PREVIOS CORRESPONDIENTES A LAS FICHAS ASIGNADAS, DE 

ACUERDO CON LOS PROCEDIMIENTOS, PLAZOS Y HERRAMIENTAS TECNOLóGICAS QUE LA 

ENTIDAD DEFINA. 

25. APOYAR PROCESOS DE REGISTRO CALIFICADO PARA LOS PROGRAMAS DE EDUCACIóN 

SUPERIOR DEL áREA TEMáTICA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL CENTRO LO 

REQUIERA. 

26. REALIZAR SEGUIMIENTO A LOS APRENDICES QUE INGRESAN A LA ETAPA PRODUCTIVA EN 

MODALIDAD VIRTUAL Y A DISTANCIA SEGúN LA ASIGNACIóN Y REQUERIMIENTOS DEL CENTRO 

DE FORMACIóN. 

27. PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE AUTOEVALUACIóN DE PROGRAMAS DE FORMACIóN 

VIRTUAL Y A DISTANCIA EN EL CENTRO DE FORMACIóN. 

28. ENTREGAR AL EQUIPO DE SOFíA, LA INFORMACIóN REQUERIDA PARA LA ASIGNACIóN DE 

ROL Y DISPONIBILIDAD EN EL APLICATIVO. 

30. PARTICIPAR EN LOS COMITéS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS CITADOS DE MANERA 

FORMAL POR LA COORDINACIóN ACADéMICA DEL PROGRAMA ASIGNADO. 

31. LAS DEMáS NECESARIAS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL. 

OBLIGACIONES GENERALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONTRATISTAS. 

A. PROCURAR EL CUIDADO INTEGRAL DE SU SALUD. B. CONTAR CON LOS ELEMENTOS DE 

PROTECCIóN PERSONAL NECESARIOS PARA EJECUTAR LA ACTIVIDAD CONTRATADA, PARA LO 

CUAL ASUMIRá SU COSTO.? C. INFORMAR A LOS CONTRATANTES LA OCURRENCIA DE 

INCIDENTES, ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES LABORALES.? D. PARTICIPAR EN LAS 
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ACTIVIDADES DE PREVENCIóN Y PROMOCIóN ORGANIZADAS POR LOS?CONTRATANTES, LOS 

COMITéS PARITARIOS EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO O VIGíAS OCUPACIONALES O LA 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES. E. CUMPLIR LAS NORMAS, REGLAMENTOS E 

INSTRUCCIONES DEL SISTEMA DE GESTIóN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST.? F. 

INFORMAR OPORTUNAMENTE A LOS CONTRATANTES TODA NOVEDAD DERIVADA DEL 

CONTRATO.? G. EXáMENES MéDICOS OCUPACIONALES. EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL 

PARáGRAFO 3° DEL ARTíCULO 2° DE LA LEY 1562 DE 2012, LA ENTIDAD O INSTITUCIóN 

CONTRATANTE DEBERá ESTABLECER LAS MEDIDAS PARA QUE LOS CONTRATISTAS SEAN 

INCLUIDOS EN SUS SISTEMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLóGICA, PARA LO CUAL PODRáN TENER 

EN CUENTA LOS TéRMINOS DE DURACIóN DE LOS RESPECTIVOS CONTRATOS. EL COSTO DE LOS 

EXáMENES PERIóDICOS SERá ASUMIDO POR EL CONTRATISTA. H. VIGILAR Y SALVAGUARDAR LOS 

BIENES QUE HAGAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL SENA O DE OTRAS ENTIDADES O DE 

PARTICULARES PUESTOS AL SERVICIO DE LA ENTIDAD, Y QUE LE HAYAN SIDO ENTREGADOS PARA 

EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL CONTRATO, POR LO QUE SON SUJETOS DE CONTROL Y 

VIGILANCIA. EN CONSECUENCIA, DEBERáN DAR CUENTA SOBRE LA ENTREGA DE LOS BIENES AL 

SUPERVISOR DEL CONTRATO RESPECTIVO Y A LOS óRGANOS DE CONTROL FISCAL Y 

DISCIPLINARIO, DE SER PROCEDENTE. 

 

 

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

 

 

 

 

 

SANCIONES:       SI___    NO_X__ 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI_X   NO__ 
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GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE__    BUENO_X_   REGULAR__   INSUFICIENTE__ 

Atentamente, 

 

JORGE LUIS PEDROZA CABALLERO 



 

0 

 

 

 

 

EVIDENCIAS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

MES - DICIEMBRE 

A continuación, se relacionan las actividades desarrolladas por:   

Instructor Eider Velasquez Perez Cc.1140867399 

Centro Industrial y Aviación 

 

ACTIVIDAD 

#1 

 

COMPETENCIA DESARROLLADA: 

 35759 - DIGITALIZAR DIBUJO DE ACUERDO CON TÉCNICAS DE MODELACIÓN VIRTUAL Y 

MANUALES TÉCNICOS 

 

 

Acciones: 

Formación en software de modelado 3D Sketchup, realizando 
ejercicio donde aplican las diferentes técnicas de diseño y 
desarrollo de productos con la ficha  
3110913 de fabricación digital de Mobiliario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evidencias: 

                 

                 
 

 

 

 

Regional Atlántico /Centro Industrial y de Aviación 

Calle 30 # 3E- 164, Barranquilla Atlántico. - PBX 57 601 546150 
 

R
C

E
I-

F
-0

5
9
 V

0
1
 

 



 

0 

 
 

 

ACTIVIDAD 

#2 
COMPETENCIA DESARROLLADA: 

 MECANIZADO DE PIEZAS EN MÁQUINAS DE CONTROL NUMÉRICO PARA PRODUCCION DE 

CENTRO DEL PROYECTO TESOSROS DEL ATLANTICO – CANOAS PARA TOCAGUA 

 

 
Acciones: 

03. FABRICAR PIEZAS EN MÁQUINA DE CONTROL NUMÉRICO COMPUTARIZADO 
CON BASE EN PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Evidencias: 

 

  
  

 

  

 
 
 
 

Regional Atlántico /Centro Industrial y de Aviación 

Calle 30 # 3E- 164, Barranquilla Atlántico . - PBX 57 601 546150 
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ACTIVIDAD 

#2 
COMPETENCIA DESARROLLADA: 

 MECANIZADO DE PIEZAS EN MÁQUINAS DE CONTROL NUMÉRICO PARA PRODUCCION 

DE CENTRO DEL PROYECTO TESOSROS DEL ATLANTICO – STAND DE ENTREPAÑOS 

 

 
Acciones: 

03. FABRICAR PIEZAS EN MÁQUINA DE CONTROL NUMÉRICO 
COMPUTARIZADO CON BASE EN PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Evidencias: 
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ACTIVIDAD 

#2 
COMPETENCIA DESARROLLADA: 

 MECANIZADO DE PIEZAS EN MÁQUINAS DE CONTROL NUMÉRICO 

 

 
Acciones: 

614892 - 04 ELABORAR PLANOS A PARTIR DE SOFTWARE 
ASISTIDO POR COMPUTADOR CUMPLIENDO CON NORMAS 
Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. con la ficha 3362478 de 
Ebanistería jornada noche 

 
 
 
 
 
 
 

 
Evidencias: 

 

               



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COLOMBIA.
POTENCIADE LA

VIDA


